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 USO DEL FUEGO EN LAS AREAS RECREATIVAS 
 

 

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio gestiona las áreas recreativas 
acondicionadas en nuestra Comunidad, promoviendo el disfrute responsable de la naturaleza, 
patrimonio de todos, y disuadiendo de todas aquellas actuaciones que supongan un riesgo 
para la seguridad y continuidad de los espacios naturales. 
 
Algunos incendios forestales provocados por un inadecuado uso del fuego de las barbacoas y 
áreas recreativas han puesto de manifiesto la necesidad de regular esta actividad; para ello 
resulta imprescindible adaptar el nivel de las restricciones al uso del fuego a los cambiantes 
niveles de riesgo que se producen a lo largo del año. 
 
La Orden 1838/2006, de 25 de mayo, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, regula el uso de barbacoas en las áreas recreativas ubicadas en los montes y 
terrenos forestales de la Comunidad de Madrid. 
 

- Queda PROHIBIDO EL USO DEL FUEGO en todas las áreas recreativas de la 
Comunidad de Madrid del 11 DE JUNIO AL 15 DE OCTUBRE de cada año, incluso en 
las relacionadas en el Anexo de la Orden. 

 
-  Del 15 DE OCTUBRE AL 31 DE MAYO se permitirá el uso del fuego única y 

exclusivamente en barbacoas ubicadas en las áreas recreativas relacionadas en el 
Anexo de la Orden que pueden variar en función del riesgo de incendio por lo que 
deben consultar el Índice de demanda de la defensa (www.madrid.org), de 
publicación semanal, para comprobar si está o no permitido el uso del fuego en las 
citadas áreas recreativas. En este folleto se ha actualizado la información a fecha 
junio de 2009. 

 
- Además, en las áreas recreativas recogidas en el Anexo de la citada Orden se prohíbe 

durante todo el año y bajo cualquier circunstancia: 
 

-  Barbacoas portátiles o hacer fuego fuera de los lugares habilitados para ello. 
-  Barbacoas portátiles o hacer fuego bajo las copas de los árboles. 
- Tenencia o uso de mini barbacoas instantáneas. 
- Abandonar el fuego encendido o dejar brasas incandescentes en las cocinas o 

barbacoas. 
- Mantener el fuego encendido o brasas incandescentes en contra de las 

instrucciones expresas de los Agentes Forestales u otros agentes de la autoridad. 
 
Las prohibiciones y limitaciones contenidas en este folleto se extenderán a cualquier método 
u artefacto capaz de producir calor radiante por medio de la combustión de gas, alcohol, 
leña, carbón o cualquier otro combustible, utilizado para cocinar, calentarse o cualquier otro 
fin, ya sea fijo o portátil, de un solo uso o apto para utilizaciones repetidas. 
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RELACIÓN DE ÁREAS RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LAS QUE EXISTEN 
ZONAS HABILITADAS PARA COCINAR MEDIANTE USO DEL FUEGO EN LOS PERÍODOS Y 
CONDICIONES REGULADOS EN LA  ORDEN 1838/2006. 
 
 
 

ANEXO 
 

 

NOMBRE MUNICIPIO 

EL PLANTIO ROBREGORDO 

PARQUE DEHESA DE LA ACEBEDA LA ACEBEDA 

LA ALBERCA Y LA TEJERA HORCAJO DE LA SIERRA 

LA TEJERA – PARQUE AVELLANOS PUEBLA DE LA SIERRA 

VIRGEN DEL ESPINAR GUADALIX DE LA SIERRA 

HUELGA DE SAN BARTOLOMÉ TALAMANCA DEL JARAMA 

PUENTE ROMANO TALAMANCA DEL JARAMA 

LA ISLA Y EL VAL ALCALÁ DE HENARES 

RIO JARAMA MADRID 

PLAYA DE ESTREMERA ESTREMERA 

FUENTE DEL VALLE ARGANDA 

EL CARRASCAL DE ARGANDA ARGANDA 

VALQUIJIOSO CHINCHÓN 

ARROYO PALOMERO CIEMPOZUELOS 

PARQUE ALDEA DEL FRESNO ALDEA DEL FRESNO 

EL VENERO CADALSO DE LOS VIDRIOS 

CHOPERA DEL SAMBRURIEL MANZANARES EL REAL 

ARROYO DEL MEDIANO SOTO DEL REAL 

LOS REMEDIOS COLMENAR VIEJO 

FUENTE DEL CURA MIRAFLORES DE LA SIERRA 

LA CABILDA HOYO DE MANZANARES 

DEHESA DE SAN SEBASTIAN SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
 


